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El Salón y el Centro de su hijo/a: 

Horario del Salón: 

Tenga en cuenta: El/La Director(a) tomará decisiones sobre cierres por el clima severo basándose en las decisiones 

tomadas por la escuela pública local y la oficina central de CREC. En caso de clima severo, CREC Head Start anun-

ciará el cierre o demora del programa en las estaciones de televisión locales lo antes posible y se enviará una notifi-

cación a través de un mensaje de texto de ChildPlus. Manténganos actualizados si cambia su número de teléfono 

para que podamos comunicarnos con usted si es necesario.  

Es posible que el Director tenga que tomar otras decisiones con respecto al cierre o la salida temprana, según las 

circunstancias que afecten al centro. El/La Supervisor(a) del Centro, los Maestros(as) y/o los Trabajadores(as) de Ser-

vicios Familiares notificarán a los padres sobre el cambio de horario y trabajarán con ellos para garantizar que todos 

los niños(as) sean recojidos de manera segura. 

Maestro(a): 

 

Trabajadores(as) de Servicios Familiares: 

 

El/La Supervisor(a): 

Nuestros Centros 

CREC North 

175 Enfield Street 

Hartford, CT 06112 

CREC South 

261 Locust Street 

Hartford, CT  06114 

CREC Bloomfield 

1051 Blue Hills Ave 

Bloomfield, CT 06002 

CREC West 

206 Collins St 

Hartford, CT 06105 

Todos los centros pueden ser contactados con el número central  (860) 244-2004 
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¡Nos gustaría darle la bienvenida al programa CREC Head Start! Todos los días, las famili-

as como la suya nos confían sus obsequios más valiosos, sus hijos(as), y nos sentimos hon-

rados de tener la oportunidad de agregar a su hijo(a) a nuestra comunidad escolar. 
 

Es nuestra promesa para usted que le brindaremos a su hijo(a) un ambiente cariñoso, de 

apoyo y saludable que les ayude aprender y crecer; seremos tú compañero para 

preparar a su hijo(a) para que tenga éxito en la escuela y en la vida; y lo ayudaremos a 

lograr las metas que se proponga para usted y su familia. 
 

Esta es nuestra promesa, porque sabemos que nuestros(as) niños(as) y padres de Head 

Start son los universitarios, maestros, médicos y líderes del mañana. 
 

Valoramos las relaciones que construimos con usted y su hijo(a), y esperamos que esta 

relación te anime acercarte cuando lo necesites y a participar en las actividades del 

centro de su hijo(a). Como usted es el primer y más importante maestro de su hijo(a), lo 

alentamos a que participe activamente en la educación de su hijo. Los(as) maestros(as) 

de su hijo(as) son sus compañeros, ojos y oídos mientras sus hijos(as) están bajo nuestro 

cuidado. Si tiene preguntas, comentarios o inquietudes que le gustaría abordar siéntase 

siempre bienvenido a comunicarse con ellos(as), o con su Trabajador (a)de Servicios Fa-

miliares. 

Este manual está lleno de información sobre nuestro programa, nuestros servicios y las ex-

pectativas que tenemos para garantizar que nuestro programa sea seguro, acogedor y 

diseñado para el aprendizaje. Si tiene alguna pregunta, no dude en comentarla con los 

empleados del centro. 
 

Una vez más, ¡bienvenido a nuestro programa! Esperamos verlos a usted y a su hijo(a) en 

nuestro centro y participar en todo lo que tenemos para ofrecer. 

 

Sinceramente, 

 

 

 

Jennie Shea, Directora 
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Queridos Padres, 



Durante más de 50 años, el Consejo de Educación de la Región del Capitolio (CREC), ha sido 

líder en rendir/brindar una amplia selección de programas económicos y servicios de alta cali-

dad para satisfacer las necesidades educativas de niños y adultos en el área metropolitana 

de Hartford. En Julio del 2020, CREC recibió subvenciones de Head Start y Early Head Start pa-

ra incluir programas de educación temprana en sus muchos servicios de alta calidad. 

Head Start es un programa financiado con fondos federales que ha estado sirviendo a niños 

en todo el país desde el año 1965. Nuestro programa, y todos los programas de Head Start, 

promueven la preparación escolar de los niños pequeños de familias de bajo ingresos mejo-

rando su desarrollo cognitivo, social y emocional. Ofrecemos un enfoque de dos genera-

ciones, que nos permite atender las necesidades de los niños y apoyar a las familias para que 

logren sus propias metas. 

Respetamos la cultura y el idioma del hogar de todos los niños y las familias a las que servimos, 

mientras ayudamos a los niños a progresar hacia la comprensión y el habla inglesa. A lo largo 

de nuestro tiempo juntos, esperamos aprender más sobre su cultura familiar para poder brin-

dar un ambiente de aceptación que apoye y respete su cultura, idioma y origen étnico. 

Nuestros empleados trabaja en conjunto para brindar servicios integrales que incluyen: 

 Servicios de Educación y Discapacidades 

 Esto incluye maestros(as), entrenadores educativos y el Gerente de Educación. Ellos 

trabajan juntos para brindar educación de calidad a su hijo(a) y con agencias co-

munitarias que atienden a niños con discapacidades para garantizar que nuestros 

salones sean inclusivos y de apoyo. 

 Participación de los Padres, la Familia y la Comunidad 

 Esto incluye a su Trabajador(a) de Servicios Familiares que trabaja con usted para 

establecer metas, encontrar recursos y conectar a su familia con los servicios. Tra-

bajamos con agencias comunitarias de todo tipo para que podamos conectar a 

las familias con recursos que apoyen su bienestar. Si tiene inquietudes sobre la se-

guridad o el bienestar de su familia, los empleados están disponible para ayudarlo. 

 Servicios de Salud y Nutrición 

 Esto incluye al Coordinador(a) de Salud y Nutrición y los empleados de servicio de 

alimentos. Trabajan juntos para asegurarse de que su hijo esté seguro, saludable y 

tenga acceso a comidas nutritivas. Nuestros empleados están capacitados para 

realizar resucitación cardiopulmonar, primeros auxilios y administrar medicamentos. 

 Consulta de salud mental 

 Esto incluye a los consultores de salud mental que están disponibles para apoyar a 

lo salones con el aprendizaje socioemocional y pueden trabajar con un padre y  

niño(a) si se identifican preocupaciones. Nuestros consultores de salud mental 

también están felices de ofrecer apoyo a los padres si buscan conectarse a un re-

curso de salud mental. 
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Slot Distribution  

CREC works in partnership with Catholic Charities, ACES, and the Village to offer services at the 

following locations: 

Agencia Centro & Locación Horas de Operación Cantidad total de espacios y 

salones 

CREC  

CREC Norte 
175 Enfield St, Hartford 

Lunes—Viernes 
8:30 am—3:30 pm 

80 
3 EHS (0-3) 
3 HS (3-5) 

CREC Sur 
261 Locust St, Hartford 

158 
6 EHS (0-3) 
7 HS (3-5) 

CREC Oeste 
206 Collins St, Hartford 

18 1 HS (3-5) 

CREC Bloomfield 
1051 Blue Hills Ave, Bloomfield 

54 3 HS (3-5) 

Catholic Charities  

St Cyril 
45 Groton St, Hartford 

Lunes—Viernes 
8:30 am—3:30 pm 

32 4 EHS (0-3) 

Institute for Hispanic Families 
45 Wadsworth St, Hartford 

16 2 EHS (0-3) 

ACES  

Portland 
81 High Street, Portland 

Lunes—Viernes 
8:30-2:30 

 
Lunes—Viernes 

9:15-3:15 

1 HS (3-5) 17 

Snow 
299 Wadsworth St, Middletown 

18 1 HS (3-5) 

The Village Servicios basados en el hogar 
Visitas familiares 

Socializaciones grupales 
35 N/A 

Organigrama 

Directora Ejecutiva Adjunta 

Sandy Cruz-Serrano 

Directora 

Jennie Shea 

Gerente de Educación y  

Discapacidades 

Gerente de Seguro de Calidad 

& Cumplimiento 

 

Gerente de Servicios del 

Programa  

Administrador de Oficinas 

Agencias asociadas 

Coord. de Nutrición  

Esoecialista de Servicios 

Famililares  

Trabajador de Servicios Familiares  

Adm. de ERSEA 

Asistentes 

Administrativos Supervisor de Centro 

Maetros 

Asistentes de maestros 

Maestros Flotadores 

Ayudantes de Salón 

Ayudantes de comida 

Especialista de 

Salud 

Coord. de Educación 

Director Ejecutivo 

Greg Florio 

Especialista Fiscal 

Si tienes alguna inquietud o queja, le pedimos que presentes su inquietud directamente a su Supervisor de 

Centro, o a la persona involucrada (si se siente cómodo haciéndolo). Abordaremos la inquietud o queja de 

manera oportuna y trabajaremos con usted para llegar a una resolución lo más rápido posible siguiendo 

nuestro Procedimiento de Queja de Padres y la Comunidad (consulte el Apéndice 1). 



Un aspecto importante de nuestro programa es la asociación familiar. Creemos que 

los niños y las familias se benefician más del programa cuando todos participamos 

en la construcción de relaciones significativas. Los empleados de nuestro programa 

está aquí para apoyar a su hijo(a) y a su familia al … 

 

…Siempre tratándote con respeto y reconociéndote como el primer y más importante maestro de tu 

hijo(a). 

…Darle la bienvenida para que visite el centro y el salón de su hijo(a). 

…Informarle regularmente sobre el progreso de su hijo en la escuela, incluyendo informes de pro-

greso escritos y conferencias de padres y maestros con los maestros(as) de su hijo. 

…Animarle a participar en la toma de decisiones sobre el centro de su hijo(a) y el programa a través 

de las diferentes oportunidades de participación de los padres que ofrecemos. Se valoran sus ideas y 

sugerencias, y hay oportunidades para que las comparta con los empleados y otros padres. 

...Brindarle información sobre los recursos dentro de CREC Head Start y la comunidad a la que usted 

tiene acceso para la salud, la educación y el bienestar familiar. 

 

A cambio, te pedimos que… 

 

…Trabajar en cooperación con los maestros, empleados y otros padres para que podamos manten-

er relaciones positivas que nos beneficiarán a todos. Le animamos a estar abierto a nuevas ideas y 

experiencias. 

…Participe activamente en la educación de su hijo(a) y refuerce lo que su hijo(a) aprende en la es-

cuela trabajando con él/ella en la casa. Cuando le muestra a su hijo(a) que su educación es im-

portante para usted, le brinda una experiencia compartida y ellos se sentirán orgullosos de sus logros 

sabiendo que usted estuvo allí apoyándolos. 

…Ayúdenos a mejorar nuestro programa ofreciendo sus ideas, opiniones y sugerencias. Agradecem-

os los comentarios de los padres porque nos brindan la oportunidad de ayudar a las familias de la 

mejor manera posible. 

…Haga preguntas cuando no esté seguro. Los maestros(as) y empleados siempre estarán encanta-

dos(as) de responder a sus preguntas o de ayudarle a encontrar las respuestas que necesita si no las 

conocemos. 
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Nuestros centros y eventos son diseñados para familias y para los niños(as) que servimos. Para 

asegurarnos de que los niños(as) tengan experiencias seguras y positivas, tenemos reglas para los 

empleados adulto y los padres cuando están en el programa y en nuestros eventos. 

 

 Conducta empleados: 

 CREC Head Start está comprometido con la seguridad, privacidad y el bienestar de nues-
tros niños, familias y empleados. Para garantizar un espacio respetuoso y seguro para to-
dos, tenga en cuenta que existe una PÓLIZA DE CERO TOLERANCIA para la violencia, el 
acoso, la intimidación o el comportamiento inapropiado en cualquier centro de Head 
Start o en una actividad patrocinada por Head Start. Los adultos no deben maldecir ni usar 
lenguaje abusivo en el centro. Nos reservamos el derecho de limitar el acceso de miem-
bros de la familia y/o amigos de la familia a el centro de su hijo(a) y otras instalaciones del 
programa siempre que haya una violación de esta expectativa de conducta personal. 

 Fumar: 

 Debido a los peligros reconocidos, tanto para los adultos no fumadores como para los ni-
ños pequeños, que surgen de la exposición al humo del tabaco ambiental, CREC Head 
Start tiene una Póliza de NO FUMAR. Brindamos un ambiente libre de humo para los 
empleados, los niños y los participantes. Está prohibido fumar de cualquier sustancia en 
todo momento en nuestra propiedad y durante los eventos patrocinados por CREC Head 
Start. 

 Bebidas: 

 No se permiten bebidas calientes en las áreas del centro donde hay infantes, para evitar 
lesiones accidentales. NO se permite ALCOHOL en ningún centro o actividad de Head 
Start.  

 Disciplina: 

 La disciplina física en el centro está prohibida. Esto incluye una palmada en la mano o en 
el trasero del infante. No se tolerará la disciplina verbal agresiva, como gritar con enojo o 
humillar a un niño. 

 Tenga en cuenta que todo los empleados de Head Start son informantes obligatorios. En 
caso de que ocurra alguna actividad notificable mientras un empleado de Head Start está 
presente, ese incidente se notificará de acuerdo con los Estatutos Generales de Connecti-
cut §17a-101a. Consulte nuestra Póliza de Denuncia Obligatoria para obtener más infor-
mación (consulte el Apéndice 4). 

 Privacidad: 

 Todo(a) niño(a) y familia tiene derecho a su privacidad. Los adultos no deben compartir 
información personal con otras personas que puedan ver o escuchar en el centro. 

 Los padres no pueden tomar fotos o videos mientras están en el centro, para proteger la 
privacidad de otros niños y familias. 

 Propiedad: 

 Les pedimos que todos traten nuestra propiedad con respeto, esto incluye nuestros cen-
tros y estacionamientos. Por favor, estacionces en los lugares designados y tenga en cuen-
ta los automóviles que lo rodean para que no se dañen los vehículos o la propiedad ubi-
cada en el estacionamiento. La destrucción de la propiedad de la agencia podría re-
sultar en la pérdida de acceso al centro o en la acción legal apropiada. 
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Amamos a nuestros padres de CREC Head Start y estamos orgullosos de decir que muchos de nuestros 

empleados alguna vez fueron padres, ¡como usted! Estar involucrado en el cuidado y la educación de su hijo 

no es solo su derecho, sino que es una excelente manera de desarrollar su relación positiva con su hijo(a), de-

sarrollar sus habilidades de liderazgo y defensa, y establecer conexiones con otros padres.  

Incorporamos muchas opciones diferentes para que los padres se involucren a través de nuestro programa 

con varias oportunidades para que los padres encuentren opciones que se ajusten a sus horarios. Aquí hay 

algunas formas en las que pueden participar: 

PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES EN LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO 

Durente elvaño escolar, los(as) Trabajadores(as) de Servicios Familiares y los(as) Maestros(as) organizan even-

tos para los niños y sus familias. Estos eventos se centran en lo que su hijo(a) está aprendiendo en el salón e 

incluyen información y recursos relacionados con los padres. Fomentamos a los padres a que vengan y par-

ticipen en todos los eventos posible, para que puedan extender el aprendizaje de sus hijos desde el salón has-

ta el hogar. 

Nuestro plan de estudios son basados en investigaciones y no se centra en los dias feriados. Los empleados 

del centro no planificarán ni promoverán los dias feriados en específico, incluido los cumpleaños. Fomen-

tamos a las familias a compartir su cultura y tradiciones con los empleados del centro/salón de clases para 

que esas prácticas se puedan incorporar en la planificación de las lecciones. Sin embargo, les pedimos a los 

padres que no traigan comida, dulces o regalos al salón de clases. 

Las relaciones sólidas con los padres y otros modelos a seguir masculinos positivos son una parte importante 

del desarrollo saludable de los niños, por lo que organizamos eventos durante todo el año que se centran en 

estas relaciones especiales. Nuestros centros dan la bienvenida y fomentan la participación de modelos a 

seguir masculinos positivos en la vida de los niños todos los días mediante la creación de un entorno que 

apoya el pasar tiempo de calidad juntos y conocer a otros hombres en la comunidad de padres.  

 Volunteering  

¡El voluntariado es una excelente manera de participar y agradecemos su ayuda! Si tiene una habilidad o 

talento especial que podría ser útil para el(la) maestro(a) o el centro de su hijo(a), siempre alentamos a los 

padres a trabajar con la administración del centro para encontrar formas en las que puedan ofrecerse como 

voluntarios. Hay varias formas en las que puede ser voluntario: ser voluntario en el salón de clases, ayudar en 

la cocina son opciones comunes para voluntarios, ayudar con un evento del centro. Para ser voluntario en el 

salón de clases/centro: 

1. Informe a alguien del equipo del centro de su hijo(a) que está interesado en ser voluntario. 

2. Asista a una capacitación para padres voluntarios 

3. Según las oportunidades de voluntariado que le interesan, es posible que deba completar una prueba de 

tuberculosis (TB) en el médico y completar una Verificación de Antecedentes antes de ofrecerse como volun-

tario, que incluirá la toma de huellas dactilares. El programa puede ayudar a pagar para que esto se com-

plete. 

 Pasantías 

Damos la bienvenida a cualquier padre inscrito en un programa universitario que esté interesado en com-

pletar el trabajo de campo o las horas de práctica con nosotros, puedes comunicarte con su supervisor del 

cemtro. Las pasantías requieren verificación de antecedentes, así que tenga en cuenta que se puede tomar 

varias semanas para completar. 
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 Convertirse en Empleado(a) 

Hay oportunidades de empleo publicadas regularmente y alentamos a los padres a postularse para 

cualquier trabajo para el que califiquen. Puede encontrar publicaciones en los foros de padres del 

centro, en el sitio web de CREC (www.crec.org/careers/) y en línea sobre servicios de búsqueda de 

empleo como Indeed.  

Cosas para recordar: 

 Debes de tener tu propio medio de transportación. 

 Los empleados, incluidos los maestros sustitutos, no pueden ser miembros del Consejo de 

Pólizas.  

PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES EN LA TOMA DE DECISIONES 

Una forma muy importante de participar es participando en la gobernanza del programa, que es el 

proceso de proveer una dirección guía para el programa. La participación en el Comité de Padres y 

el Consejo de Pólizas les da a los padres la oportunidad de aprender sobre la toma de decisiones y la 

defense/recomendación en un programa educativo de apoyo. ¡Su voz es importante y ayuda a que 

el programa pueda satisfacer mejor las necesidades de su hijo(a) y su familia! 

 

 Comité de Padres  

Cada padre de un niño(a) actualmente inscrito en Head Start o Early Head Start es automáticamente 

un miembro del Comité de Padres en el centro en el que está inscrito su niño(a). El Comité de Padres 

les da a todos los padres la oportunidad de participar en la orientación del programa, así como de 

conocer a otros padres y dar su opinión sobre los eventos del centro. Lo siguiente es solo algunas de 

las formas en que los padres pueden contribuir al programa a través del Comité de Padres: 

 

 Elección de Representantes y Suplentes para el Consejo de Pólizas; 

 Aconsejar a los empleados en el desarrollo e implementación de políticas, actividades y ser-

vicios del programa para garantizar que satisfagan las necesidades de los niños y las familias. 

 Planifique eventos del centro para los padres, invite oradores a presentar o discuta sus ideas 

con los empleados. 

 Consejo de Pólizas 

El Consejo de Pólizas es nuestra junta de gobierno compuesto por padres electos y representantes de 

la comunidad. El Consejo de Pólizas se reúne mensualmente para revisar y aprobar los planes y pólizas 

del programa. Funciona como un enlace a los Comités de Padres y es la “voz de los padres” de go-

bierno del programa de los niños actualmente inscritos. Un papel clave de los representantes del Con-

sejo de Pólizas es expresar las ideas y puntos de vista de los padres del Comité de Padres que repre-

sentan. Los miembros del Consejo de Pólizas reciben instrucciones sobre sus roles y responsabilidades. 

Mientras los padres piensan en involucrarse, deben considerar las siguientes preguntas antes de 

aceptar servir como Representantes del Consejo de Pólizas si son elegidos: 

 ¿Puedo comprometerme con al menos una reunión al mes? 

 ¿Dejaré de lado mis opiniones personales para representar la voz de los padres que fui ele-

gido para representar? 

Pagina 7  



 Contactos de Emergncia 

Para la seguridad de su hijo(a), los empleados solo están autorizados a entregarle a su hijo(a) a usted y a las personas de 

confianza que estén añadidas en el formulario de Contacto de Emergencia de su hijo(a). Este formulario solo se puede 

actualizar en persona y no entregaremos a su hijo(a) a nadie que no esté incluido en el formulario, incluso si es su amigo 

o familiar. No habrá excepciones. Cualquier persona que recoja a un niño debe tener al menos 18 años y se le pedirá 

que muestre una identificación con foto válida (licencia, identificación estatal, pasaporte, identificación escolar, etc.) 

antes de que el niño sea entregado. Esto nos permite estar seguros de que entregaremos a su hijo(a) a alguien de su 

confianza. 

Usamos esta hoja al recogerlo, si su hijo se enferma durante el día y necesita irse a casa temprano, o si su hijo no ha sido 

recogido al final del horario de clases programado. Siempre intentaremos comunicarnos con usted antes de co-

municarnos con los demás que figuran en el formulario de contacto de emergencia. 

 Divulgación de Información 

El programa está comprometido con la privacidad de toda la información confidencial que se obtiene durante la in-

scripción de su hijo(a). Por lo tanto, no divulgaremos ninguna información sobre su hijo(a) a nadie a menos que tenga-

mos una Divulgación de Información firmada que detalle qué información es aceptable compartir. Tenga esto en cuen-

ta cuando envíe a familiares o amigos a dejar o recoger a su hijo(a). No compartiremos información sobre las evalu-

aciones de su hijo(a), la asistencia, las condiciones médicas u otra información confidencial. 

Consulte más información sobre cómo protegemos la información de su hijo(a) en nuestras Protecciones para la privaci-

dad de los registros de menores (consulte el Apéndice 5). 

 Comprobaciones Diarias de Salud y Seguridad 

Todos los días, los empleados revisan el ambiente del salón y del patio de recreo para asegurarse de que no haya prob-

lemas de seguridad. Los(as) maestros(as) también llevan a cabo un cheqeo de salud diaria a los niños(as) cuando en-

tran al salón y hablarán sobre cualquier lesión o signo de enfermedad con los padres. 

Todas las instalaciones deben cumplir con los requisitos estatales de licencia de cuidado infantil, incluso si no lo exige el 

estado. Se espera que los miembros del personal se aseguren de que los materiales y el equipo sean seguros, limpios y 

desinfectados y que enseñen a los niños a cuidar los materiales, el equipo y las instalaciones. Todo el equipo y los mate-

riales deben como mínimo: 

 Estar limpios y seguros para el uso de los niños(as) y debidamente desinfectados; 

 Ser accesibles solo para los niños(as) para quienes son apropiados para su edad; 

 Estar diseñado para garantizar la supervisión adecuada de los niños(as) en todo momento; 

 Permitir la separación de bebés y niños(as) pequeños(as) de los niños(as) en edad preescolar 

durante el juego. 

 Manténgase seguro a través de un sistema continuo de mantenimiento preventivo. 

 

A cada bebé/niño(a) pequeño(a) en un programa basado en el centro se le asignará una cuna en la que solo él o ella 

duerma. Las sábanas de la cuna y otras sábanas deben cambiarse y lavarse al menos una vez por semana. Las cunas/ 

colchones deben limpiarse semanalmente, o con más frecuencia si es necesario, y antes de que las use otro(a) niño(a). 

Cada niño(a) mayor de dos años o preescolar en un programa basado en el centro debe tener ropa de cama limpia 

que consiste en una sábana, toalla o manta pequeña para colocar en su catre para el descanso diario o la siesta. Los 

catres deben limpiarse semanalmente y/o antes de que otro(a) niño(a) las use. La ropa de cama usada no se puede 

tocar durante el almacenamiento diario. Toda la ropa de cama y la ropa deben estar identificadas con el nombre del

(a) niño(a). La ropa de cama debe lavarse al menos una vez a la semana y con mayor frecuencia según sea necesario. 

Alentamos a los padres a ayudar a los empleados a monitorear el medio ambiente en busca de peligros para la salud y 

la seguridad. Si ve algo que le preocupa, comuníqueselo al(la) maestro(a) de su hijo(a) o al(la) supervisor(a) del centro. 
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Los(as) empleados(as) supervisaran y participaran activamente con los(as) niños(as) para mantenerlos(as) seguros

(as). Los(as) empleados(as) supervisaran adecuadamente a los niños(as) tanto en el interior como en el exterior du-

rante todo el día. Los(as) niños(as) nunca se quedaran solos(as) o sin supervisión. Pídale al maestro(a) de su hijo(a) 

que comparta con usted su método de supervisión activa. Su enfoque debe incluir los siguientes elementos clave: 

 Los(as) empleados(as) preparan el ambiente para que los niños(as) puedan ser supervisados en todo momen-
to: muebles bajos, sin "puntos ciegos" ni rincones ocultos. 

 Los(as) empleados(as) se comunicaran entre ellos(as) y planearan para posicionarse durante el día, para que 
todos(as) los niños puedan ser vistos y supervisados. 

 Los(as) empleados(as) escanean y cuentan durante el día: llevan un recuento escrito y se registra a menudo 
entre sí para asegurarse de que todos los niños(as) estén contabilizados. 

 Los(as) empleados(as) escuchan cualquier sonido o “falta de sonido” que pueda indicar la necesidad de una 
supervisión más cercana o participación de los niños(as). 

 Los(as) empleados(as) anticipa el comportamiento de los(as) niños(as) y están preparados(as) para transi-
ciones sin problemas entre actividades, de interior a exterior, etc. 

 Los(as) empleados(as) se involucran y reorientan a los(as) niños(as) para garantizar que estén seguros(as) y 
apoyados(as) en sus actividades de aprendizaje a lo largo del día. 

 Los(as) empleados(as) agradecen el apoyo de nuestros padres al hablar con sus hijos(as) sobre cómo manten-
er a sus amigos(as) y a ellos(as) mismos(as) seguros en el salón. Los niños(as) participan en el proceso para 
ayudarlos a aprender también habilidades de seguridad. 

 Accidentes de Niños(as) 

Estamos comprometidos a mantener un ambiente seguro en nuestros centros y tomamos todas las precauciones 

posibles para garantizar la seguridad de los(as) niños(as), los(as) empleados(as), los padres/tutores y los visitantes. A 

pesar de todas las precauciones, ocasionalmente ocurren accidentes. Cuando ocurre un accidente, el niño será 

atendido inmediatamente de acuerdo con la práctica actual de primeros auxilios. 

Una vez que el(la) niño(a) esté seguro(a) o si el(la) niño(a) necesita ser visto por un médico, se notificará al padre/

guardián. Para accidentes o incidentes que ocurran durante el día, los maestros completarán un formulario de ac-

cidente/incidente (ver Apéndice 2) y proporcionarán a los padres una copia al final del día escolar. 

Si un(a) niño(a) necesita ser transportado(a) a la sala de emergencias, y el padre no está disponible, se hará todo 

lo posible para que uno de los empleados de CREC Head Start acompañe al niño al hospital indicado por el pa-

dre/guardián en el formulario de contacto de emergencia del niño.  

 Prácticas seguras para dormir 

Todo el personal, padres/guardianes, voluntarios y otras personas autorizadas para entrar a los salones donde se 

cuida a los bebés conocen y siguen las prácticas de sueño seguro para los bebés. Los empleados están capac-

itados y orientados sobre las prácticas de sueño seguro antes de que se les permita cuidar a los bebés. 

CREC Head Start sigue las prácticas de sueño seguro para los bebés según lo recomendado por la Academia 

Estadounidense de Pediatría (AEP), que incluye: 

 Siempre colocando al bebé boca arriba cada vez que duerma. 

 Utilice siempre una superficie firme para dormir. Los asientos para el automóvil y otros dispositivos para sen-
tarse no están permitidos para el sueño de rutina. 

 El bebé dormirá en su propia cuna en la misma habitación que los demás niños. 

 Mantenga los objetos blandos o la ropa de cama suelta fuera de la cuna. Esto incluye almohadas, mantas 
y protector para cuna. 

 No se utilizarán cojines de soporte o posicionadores, a menos que se requiera con documentación médi-
ca. 

 Los maestros siempre deben poder observar a los bebés que duermen con la vista y el sonido en todo 
momento. Un maestro que haya sido capacitado en prácticas de sueño seguro debe estar en el salón en 
todo momento. Este maestro permanecerá alerta y supervisará activamente a los bebés que duermen. 
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 Enfermedad Infantil 

Los niños no deben venir al las clases si están enfermos. Si un niño comienza a mostrar signos de enfermedad 

durante el día escolar, los empleados supervisar de cerca los síntomas del niño para determinar si es nece-

sario enviarlo a la casa. Si se determina que su hijo(a) necesita ser enviado(a) a la casa, usted o los contactos 

de emergencia que proporcionó serán contactados y se les pedirá que recojan al niño. El programa sigue las 

pautas de concesión de licencias de cuidado infantil para los síntomas de enfermedades que requieren la 

exclusión a corto plazo de los servicios y el requisito de cuándo puede regresar un niño. Consulte nuestra Póli-

za de exclusión a corto plazo (consulte el Apéndice 6). 

 

 Lavado de Manos 

Mantener las manos limpias es uno de los pasos más importantes que podemos tomar para evitar enfermar-

nos y transmitir gérmenes a otras personas. Se anima a los padres a reforzar el lavado de manos adecuado 

en casa. Los niños, empleados y los voluntarios se lavan las manos con jabón y agua corriente al llegar todos 

los días, después de jugar al aire libre y antes y después de: 

 Preparar alimentos o bebidas. 

 Comer, manejar alimentos o alimentar a un niño 

 Cepillar o ayudar a un niño a cepillarse los dientes 

 Dar medicamentos o administrar primeros auxilios para llagas, cortes o raspaduras 

 Jugando en el agua 

 Cambio de pañales 

Y después: 

 Usar el inodoro o ayudar a un niño a usar el inodoro 

 Manejo de fluidos corporales (sonarse/limpiarse la nariz) 

 Manipulación de animales o limpieza de desechos animales 

 Jugar en la arena, en juegos de madera y al aire libre 

 Limpiar o manejar la basura 

 

 Cambio de pañales    

Todo los empleados de Early Head Start debe seguir procedimientos de saneamiento e higiene para el cam-

bio de pañales que protejan adecuadamente la salud y seguridad de los niños. El área de cambio de pa-

ñales debe mantenerse higiénica y libre de desorden. 

Los centros están diseñados para separar las áreas de cambio de pañales de las áreas para preparar alimen-

tos, cocinar, comer o las actividades de los niños. Los empleados siguen los procedimientos de cambio de 

pañales que se publican en el área de cambio de pañales y hace planes para adaptarse a las necesidades 

especiales de los niños mayores que necesitan cambio de pañales. 
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 Uso del Baño 

CREC Head Start da la bienvenida a los niños al cuidado en un centro sin importar si pueden usar el baño de 

forma independiente o no. Es imperativa la coordinación entre usted y el personal del programa sobre la incli-

nación al inodoro. Se llevará a cabo una conferencia entre padres y maestros para establecer metas y métodos 

comunes. 

Para los niños que aún no usan el baño de forma independiente, los maestros cambiarán los pañales y ayudarán 

a los niños a aprender a usar el baño cuando estén listos. Si su hijo está aprendiendo a usar el baño, vístalo con 

ropa que sea fácil de poner y quitar. En adición, provee una muda de ropa en caso de que surja la necesidad. 

Se esperan accidentes cuando los niños están aprendiendo una nueva habilidad. Los niños que aún no están 

preparados, olvidan o tienen accidentes nunca se sentirán avergonzados. 

 Ropa apropiada para el clima y enfocada en el juego 

El día de su hijo(a) con nosotros estará lleno de aprendizaje, exploración y juego, lo que puede resultar en que  

los niños se ensucien. Si los niños están pintando, jugando en arena, agua y lodo; aprender a beber de vasos sin 

tapa; o aprender a servir su propia comida durante nuestras comidas al estilo familiar, ser un poco desordenados 

los ayuda a aprender sobre el mundo que los rodea. Por esta razón le pedimos que vista a su hijo(a) con ropa 

que no se arruine si se mancha o se ensucia. 

Su hijo también tendrá la oportunidad de jugar al aire libre todos los días a menos que se considere que el clima 

es demasiado extremo. Los supervisors(as) del centro y los(as) maestros(as) usan Child Care Weather Watch como 

guía para decidir si llevar o no a los niños afuera. Si es seguro para jugar, ¡vamonos! 

El juego al aire libre les da a los niños la oportunidad de estirar sus músculos grandes, respirar aire fresco, cojer sol 

y experimentar el clima, disfrutar de la libertad de los espacios abiertos y mover sus cuerpos de manera diferente 

a como lo hacen en el interior. Pasar tiempo al aire libre les da a todos los niños la oportunidad de explorar sus 

sentidos, practicar el desarrollo de las habilidades motoras gruesas y finas, las habilidades sociales y comenzar a 

apreciar y respetar el mundo natural. 

Queremos que su hijo(a) pueda tener esta experiencia de manera segura, por lo que le pedimos que tenga en 

cuenta la siguiente información de salud y seguridad al vestir a su hijo para el día: 

 Vista a su hijo(a) con ropa apropiada para el clima. 

 Los niños deben usar zapatos completamente cerrados y antideslizantes. Los zapatos deportivos 

(tenis) apoyan mejor el equilibrio de los niños y el movimiento completo de sus cuerpos. El calzado 

abierto como sandalias, chanclas, zapatos de playa y zapatos de “gelatina” puede provocar caídas 

y ser peligroso. 

 Los hilos, las joyas, las bufandas o los artículos que puedan engancharse en el equipo del patio de 

recreo son un peligro para su hijo, así que evite vestir a su hijo con estos artículos para evitar acci-

dentes y lesiones. 

 Por favor, no vista a su hijo(a) con artículos valiosos. No somos responsables por artículos perdidos, 

rotos o robados. 

 Le pedimos que envíe un conjunto de ropa adicional, etiquetado para que su hijo(a) lo guarde en su 

cubículo. Si su hijo(a) necesita cambiarse y no tiene ropa adicional en el salón de clases, los(as) 

maestros(as) prestarán cualquier ropa limpia que esté disponible. Si necesita ayuda para obtener 

prendas de vestir para usted o su hijo(a), comuníquese con el(la) maestro(a) de su salón de clases o 

con el Trabajador(a) de Servicio Familiar. 
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 Los Beneficios de la Asistencia Regular 

Cuando su hijo se inscriba en nuestro programa, comenzará a aprender rutinas, desarrollará relaciones con 

sus nuevos amigos y maestros, y comenzará a adquirir las habilidades que necesita para tener éxito en la es-

cuela y en la vida. Asistir constantemente a la escuela les brindará la mejor oportunidad de aprender las ha-

bilidades que necesitan. 

Los niños que asisten a Head Start o Early Head Start con regularidad muestran ganancias significativas en 

comparación con los niños que no lo hacen. La investigación recopilada por la Asociación Nacional de Head 

Start indica que: 

 Los niños de Head Start muestran un desarrollo socioemocional, lingüístico y cognitivo significa-

tivamente mejor. 

 Los niños de Head Start tienen mejores habilidades sociales, control de impulsos y enfoques de 

aprendizaje. 

 Los niños de Head Start tienen más probabilidades de tener patrones de alimentación saludables 

y menos probabilidades de tener sobrepeso en comparación con los niños que reciben otros 

cuidados no parentales. 

 Los niños de Head Start tienen una mayor probabilidad de graduarse de la escuela secundaria, 

asistir la universidad y recibir un título, licencia o certificación postsecundaria. 

 

Estamos aquí para ayudar a su hijo a encontrar su mayor potencial, por lo que alentamos a los padres a que 

traigan a su hijo a la escuela todos los días cuando sea posible con el objetivo de mantener un promedio de 

asistencia diaria del 85% o más. 

 Póliza de Asistencia 

La asistencia se registra diariamente para cada niño, esto nos ayuda a monitorear los patrones de absentismo 

desde el principio. Para garantizar que los niños estén seguros cuando no llegan a la escuela, le pedimos que 

se comunique con el programa dentro de una hora del comienzo del día del programa cuando su hijo(a) va 

a estar ausente. Si el programa no ha tenido noticias suyas dentro de una hora de la hora prevista de llegada 

de su hijo(a), los empleados intentaran a comunicarse con usted. Si su hijo(a) se ausenta por un segundo día 

sin que usted se comunique con usted, los empleados del programa realizará una visita al hogar. 

Si los empleados no puede comunicarse con usted por teléfono o en persona, le enviarán una carta por cor-

reo electrónico pidiéndole que se comunique con el programa y seguirán intentando comunicarse con usted 

por teléfono. Si los empleados no puede comunicarse con usted durante 5 días consecutivos, recibirá otro 

correo electrónico notificándole que su hijo será retirado del programa. 

 Planes de Asistencia 

Si su hijo(a) está crónicamente ausente (2 veces en una semana o 3 veces en dos semanas) y no se debe a 

una enfermedad, su Trabajador(a) de Servicios Familiares trabajará con usted para desarrollar un plan para 

apoyar la asistencia regular de su hijo(a). Los planes de asistencia se utilizan para planificar estrategias para 

reducir las barreras que usted y su hijo(a) están experimentando y que impiden que su hijo(a) asista a la es-

cuela. 

Siempre estamos disponibles para ayudar con las preocupaciones de la familia y estamos aquí para apoyarlo 

a usted y a su hijo(a). Si su hijo(a) no puede asistir a la escuela debido a la falta de transporte o debido a sus 

horas de trabajo/escuela. Hable con su Trabajador(a) de Servicios Familiares para determinar si existe otra 

opción de programa más adecuada para su familia. 
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La piedra angular de la asociación que construimos entre los maestros y los padres es el respeto, les 

pedimos a los padres que respeten la planificación de los empleados y el tiempo personal al llegar a 

tiempo a la recogida. 

La siguiente póliza y sus procedimientos están implementados para garantizar que usted y su hijo(a) 

estén seguros. Cuando un padre llega tarde y no hemos tenido noticias de él, puede existir la pre-

ocupación de que haya sucedido algo que haya impedido que el padre esté en contacto. Por eso es 

importante que llamen a los empleados del centro lo mas antes posible para informarles si llegará 

tarde o no podrá recoger a su hijo(a). Juntos pueden discutir los arreglos para que recojan a su hijo(a). 

Si su hijo no ha sido recogido y usted no ha llamado para informarnos que llegará tarde, se utilizará el 

siguiente procedimiento: 

 La tardanza se definirá como inmediatamente después de la hora de cierre del salón de 

clases de su hijo(a). 

 Los maestros comenzarán a llamar a los padres para recordarles la hora de cierre del salón 

de clases 5 minutos antes de la recogida. Si no se comunican con usted por teléfono y el

(la) niño(a) no ha sido recogido(a) antes de la hora de cierre del salón de clases, comen-

zarán a llamar a los contactos de emergencia de su hijo(a). 

 Una vez que haya llegado tarde para recoger a su hijo(a), se le pedirá que firme un Aviso 

de Recogida Tardía, que se mantendrá en el registro de su hijo(a). Si demuestra un patrón 

de tardanza, se le pedirá que se reúna con los(las) maestros(as) y el(la) Trabajador(a) de 

Servicios Familiares para discutir las barreras para recoger a tiempo. Si el patrón de tardan-

za continúa después de esta reunión, se le pedirá que se reúna con el supervisor del centro 

antes de que se le permita regresar a su hijo(a). En ese momento, usted y el supervisor del 

centro discutirán las opciones, incluido un horario de recogida temprana que deberá se-

guirse o la opción para ayudarlo a encontrar cuido que mejor se adapte a sus nece-

sidades. 

En caso de que el personal no pueda ponerse en contacto con nadie después de probarlo a usted y a 

todos los contactos de emergencia durante una hora, el personal se comunicará con el Departamento 

de Niños y Familias (DCF) o el Departamento de Policía local para garantizar la seguridad de su hijo(a). 

 Entrega Tarde/Recogida Temprana 

El programa apoya las diferentes circunstancias de todas las familias y comprende que a veces puede 

ser necesario dejar a su hijo(a) tarde o recogerlo(a) temprano(a). El horario del salón está diseñado 

para apoyar el aprendizaje de su hijo(a) a través de las rutinas diarias, y la presencia de su hijo(a) du-

rante las comidas con sus compañeros también ayuda en sus habilidades de socialización. Alentamos 

a todos los padres a que traigan a sus hijos(as) durante el día escolar completo para que su hijo(a) 

tenga la oportunidad de participar en el horario completo del día. Si su horario de trabajo/escuela, u 

otra circunstancia familiar, le impide traer a su hijo(a) a la hora habitual de dejar y recoger, hable con 

su Trabajador(a) de Servicios Familiares o el(la) maestro(a) del niño(a) para que podamos ayudarlo a 

crear una rutina que funcione por sus circunstancias. 
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En CREC Head Start, creemos que los padres son los primeros y más importantes maestros de sus hijos. 

Nadie conoce a su hijo mejor que usted, por lo que valoramos el conocimiento que aporta a la aso-

ciación que crea con los maestros de su hijo. A cambio, le proporcionamos a su hijo un programa 

activo, práctico y basado en el juego que tiene en cuenta la familia, la cultura, la experiencia, las 

habilidades y las necesidades de su hijo. Nuestras aulas incluyen a niños de todos los orígenes y con 

todos los niveles de habilidad. Si su hijo tiene una discapacidad o es un estudiante de dos idiomas, el 

personal proporcionará un entorno de inclusión que lo apoye y lo respete a usted y a su hijo. Enten-

demos que los niños progresarán en su propio tiempo y celebramos las diferencias en nuestras aulas. 

Los maestros planifican actividades organizadas, horarios, planes de lecciones y experiencias de 

aprendizaje temprano basadas en el plan de estudios que responden y se basan en el patrón indi-

vidual de desarrollo y aprendizaje de cada niño. El programa proporciona equipo, materiales, su-

ministros y espacio físico apropiados para la edad para entornos de aprendizaje interiores y exterior-

es. Se proporcionan las adaptaciones necesarias para que el espacio, el equipo y los materiales 

sean accesibles para los niños con discapacidades. Sabemos que los niños aprenden mejor cuando 

se sienten seguros y protegidos, por lo que nuestras aulas están diseñadas para ser entornos en-

riquecedores, de apoyo y saludables para los niños. Cuando los niños juegan y exploran libremente, 

ellos: 

 Aprenda a compartir, turnarse y jugar bien con los demás. 

 Sentirse bien consigo mismos y aprender a expresar sus sentimientos. 

 Usa su imaginación y gana independencia 

       Aprenda y use nuevos conceptos y vocabulario. 

 

 Construyendo la conexión de la escuela al hogar 

En CREC Head Start creemos que nuestro papel con los padres es ser su socio en el aprendizaje de 

sus hijos, y el éxito de su familia. Lo alentamos a participar en oportunidades para estar más informa-

do sobre la educación de su hijo, tal como: 

 Voluntariado en el salon de clase 

 Comunicarse regularmente con el maestro de su hijo sobre sus rutinas, actividades y ex-

periencias 

 Participación en visitas domiciliarias, conferencias de padres y maestros y reuniones para 

discutir recomendaciones 

 

Otra excelente manera de fortalecer el crecimiento y desarrollo de su hijo y colaborar con sus maes-

tros es a través del aprendizaje en casa. Practicar las rutinas diarias y leerle a su hijo son diferentes 

formas en las que puede ayudar a su hijo a aprender. Los maestros de su hijo pueden proporcionarle 

un formulario en especie (consulte el Apéndice 7) para ayudarlo a realizar un seguimiento de las 

diferentes tareas y ejercicios que hace con su hijo en casa. 

Cuando los padres involucran a sus hijos en el aprendizaje, children develop a love for learning be-

cause it becomes an opportunity to spend time together and to show off the skills they are building 

when they are away at school. Some examples of simple activities you can do with your child are: 
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Los maestros se asociarán con usted para completar una evaluación del comportamiento de su hijo 

dentro de las primeras semanas de la inscripción. La información que comparte con los maestros so-

bre el comportamiento típico de su hijo es una parte importante del proceso de selección. Los maes-

tros también completarán una evaluación del desarrollo para identificar las habilidades actuales de 

su hijo, así como cualquier preocupación con respecto a su motor, desarrollo del lenguaje, social, 

cognitivo y emocional. 

 

Los maestros llevan a cabo evaluaciones continuas para cada niño durante todo el año del pro-

grama para apoyar la individualización de las actividades del currículo. Las evaluaciones en curso 

incluyen observaciones informales de los maestros y aportes familiares. La evaluación proporciona 

información a: 

 Evaluar el progreso y el nivel de desarrollo del niño; 

 Determinar las fortalezas y necesidades de un niño; 

 Informar y ajustar estrategias para apoyar mejor el aprendizaje individualizado; 

 Referencias y servicios para discapacitados 

Si los resultados de la prueba de detección indican una preocupación sobre el desarrollo de su hijo, 

el maestro de su hijo y tal vez otro personal de apoyo discutirán con usted el proceso de derivación 

para una evaluación adicional.Las referencias solo se hacen con el consentimiento por escrito de los 

padres. Estas derivaciones son a la agencia local responsable de realizar evaluaciones formales pa-

ra los niños en el área local.El personal del programa lo apoyará a través del proceso de evaluación 

formal. Profesores, los proveedores de servicios y las familias trabajan juntos para: 

 Determinar si un niño tiene un retraso en el desarrollo educativo/discapacidad 

 Referir a un niño a una agencia de educación local y/o agencia de intervención 

temprana para una evaluación de educación especial, y 

 Desarrollar metas y actividades que sean apropiadas para el desarrollo basadas en 

el Plan de Servicio Familiar Individual del niño(IFSP) para niños desde el nacimiento 

hasta los tres años o plan de educación individual(IEP) para niños de 3 a 5 años. 

La inclusión es nuestra filosofía y todas nuestras aulas incluyen a niños de todas las capacidades. 

Cuando los niños de diferentes habilidades juegan y aprenden juntos, todos los niños se benefician. 

Si los retrasos en el desarrollo son reconocidos y abordados durante sus primeros años, los niños con 

discapacidades tendrán una mayor tasa de éxito, por lo que evaluamos a cada niño a lo largo de 

su tiempo en el aula con el fin de garantizar la detección temprana. 
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 Child Guidance 

Cuando el comportamiento de un niño necesita ser redirigido, creemos que la orientación que pro-

porcionamos es una oportunidad para que el niño aprenda. El comportamiento desafiante puede 

ser parte del desarrollo de un niño, y trabajamos en estrecha colaboración con los padres para en-

contrar enfoques positivos para guiar a sus hijos. Nuestros profesores usan positivo, métodos de ori-
entación no punitivos que incluyen:  

 Respetar y reconocer los sentimientos de los niños; 

 Crear un ambiente de clase a través del ejemplo y la actitud donde es natural y aceptable ex-
presar sentimientos; 

 Desarrollar reglas y expectativas claras, razonables, consistentes y apropiadas para la edad de 
los niños y, en la medida de lo posible, involucrar a los niños mismos en el proceso de estableci-
miento de reglas; 

 Trabajar con los niños para ayudarlos a resolver problemas en lugar de imponerles soluciones; 

 Reducir la necesidad potencial de disciplina anticipando y disminuyendo los casos en los que 
podrían surgir problemas; 

 Uso de las consecuencias naturales y lógicas como oportunidades de aprendizaje para los niños, 
and; 

Mantener un enfoque positivo para la gestión del aula. 

Nuestros maestros nunca lo harán: 

 Participar en castigos corporales, abuso o humillación emocional o física como medio de disci-
plina. 

 Emplear métodos de disciplina que impliquen aislamiento(tiempo fuera), el uso de la comida co-
mo castigo o recompensa o la negación de las necesidades básicas. 

Participar en cualquier método de restricción física de un niño. 

Consulte nuestra Declaración del Código de Conducta para obtener más información sobre nuestra 

filosofía de orientación infantil(Apéndice 3). 

 

 Gestión de comportamientos desafiantes o inseguros 

Un niño no puede ser suspendido o expulsado de Head Start debido a su comportamiento. Sin em-

bargo, Si un niño muestra persistente, Comportamiento inseguro, el personal del programa utilizará el 

procedimiento de Manejo del Comportamiento para garantizar que se haga todo lo posible para 

ayudar al niño a estar seguro y tener éxito mientras participa en el programa Head Start. 

Identificar una preocupación de comportamiento y poner en marcha estrategias 

1. Si se intensifica o se vuelve inseguro, el Consultor de Salud Mental trabajará con el equipo 

de Educación y la familia para crear un Plan de Intervención de Comportamiento 

2. Si el comportamiento sigue siendo inseguro y no se puede administrar mediante el plan 

identificado, un niño puede ser puesto en un horario modificado. 

Una modificación temporal del horario solo se utilizará como último recurso y en circunstancias ex-

traordinarias donde exista una amenaza grave para la seguridad que no pueda reducirse o elimi-

narse mediante modificaciones razonables. Ejemplos de comportamientos que pueden requerir sus-

pensión temporal son los comportamientos que son continuos, excesivo y peligroso: morder, patear, 

arrojar objetos repetidamente, hacerse daño a sí mismo oa otros, comportamiento de oposición 

constante o incumplimiento en momentos de seguridad o urgencia, o huir del maestro o del salón o 

del patio de recreo. 
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Durante el transcurso del 

tiempo de su hijo en CREC Head Start, usted participará en una o varias transiciones; esto podría ser la 

entrada inicial de su hijo a su salón de clases, una transición de Early Head Start a Head Start, de Head 

Start a Kindergarten, o incluso una transición a una nueva escuela si es necesario. Reconocemos que el 

cambio puede ser difícil y que la mejor manera de sentirse cómodo con él es prepararse. A contin-

uación, se muestra información sobre las transiciones comunes que puede encontrar. 

Para asegurar una transición exitosa a Head Start o Early Head start, se les pide a los padres que par-

ticipen en un proceso de transición en el momento de la inscripción de su hijo. Una transición reflexiva e 

individualizada al aula ayuda a proporcionar una relación segura y de confianza para los padres, el 

niño y el personal del aula. Las transiciones iniciales se llevan a cabo durante la primera semana del ni-

ño para familiarizar a los padres con los diversos servicios del programa y para aclimatar al niño al entor-

no del aula. 

La transición fuera de Early Head Start marca el comienzo de una nueva experiencia tanto para usted 

como para su hijo. Comenzaremos a trabajar con usted cuando su niño cumpla 2 años y 6 meses de 

edad para planificar la transición de su hijo al preescolar. Si desea que su hijo haga la transición a un 

aula de Head Start, o piense que podría estar interesado en aprender sobre otras opciones para su hijo, 

nos gustaría estar a su lado para ofrecer orientación e información sobre qué esperar. 

Todos los niños están programados para la transición fuera de Early Head Start cuando cumplen 3 años 

de edad, pero puede hacer la transición tan pronto como 2 años y 9 meses si el niño, padres y los 

maestros sienten que el niño está listo. Si su hijo tiene una discapacidad y una transición a preescolar a 

esa edad no sería apropiada para el desarrollo, los maestros de su hijo o el trabajador de servicio famil-

iar pueden establecer una reunión para discutir un plan de transición extendido para su hijo. Trabajar-

emos en estrecha colaboración con cualquier agencia con la que su familia esté involucrada para que 

la transición de su hijo sea suave y para asegurarnos de que haya una continuidad de los servicios. 

La transición al jardín de infantes es un momento emocionante para los niños en edad preescolar. Su 

hijo estará aprendiendo todas las habilidades que necesita para tener éxito y estará emocionado de 

mostrarle todas las cosas nuevas que están aprendiendo a hacer. Los maestros de su hijo compartirán 

regularmente el progreso de su hijo con usted.  Su trabajador de servicio familiar le dará información 

sobre el registro de kindergarten en su comunidad y puede proporcionar información sobre los pro-

gramas con licencia antes y después de la escuela, programas de verano, u otras opciones de cuidado 

infantil si es necesario.If your child has a disability, your child’s team will work with your child’s new school 

to ensure that services and support are in place for your child to have a successful transition.  

Una transición a otro programa podría ser necesaria si su familia se está mudando a una nueva comuni-

dad fuera de nuestra área de servicio. Su trabajador de servicio familiar puede ayudarlo a encontrar 

otro programa que satisfaga sus necesidades. Si eres capaz de transportarlos, su hijo puede continuar 

recibiendo servicios en su sitio actual hasta que se pueda organizar una transición a otro programa 

adecuado. 

Si su familia se muda a otra ubicación dentro de nuestra área de Servicio o si la ubicación y el horario 

del aula de su hijo no satisfacen las necesidades de su familia, se puede solicitar una transferencia en 
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 Preparación escolar y logro de metas familiares 

Nuestro objetivo principal es preparar a su hijo para una vida de éxito, y ustedes desempeñan un 

papel muy importante para ayudarnos a lograr ese objetivo. Usted es el primero de su hijo, y lo más 

importante, maestro, lo que significa que su aporte es valioso para ayudar a apoyar su crecimiento 

y desarrollo. Desde el nacimiento hasta los cinco años, su hijo está desarrollando las habilidades 

físicas, emocionales, sociales y cognitivas críticas que necesita para tener éxito en la escuela y por 

el resto de su vida. Estas habilidades se construyen en su hogar y en nuestras aulas. 

Los niños aprenden a través de actividades cotidianas como cocinar la cena, rutinas a la hora de 

dormir, viajar en el automóvil o el autobús, asistir a citas médicas / dentales y socializar con otros 

niños. Este aprendizaje ayuda a su hijo a tener las habilidades, el conocimiento y las actitudes 

necesarias para preparación para la escuela. 

En Head Start, la preparación para la escuela significa: 

 Los niños están preparados académicamente para la escuelaFamilies  

 están listos para apoyar el aprendizaje de sus hijosChildren  

      tienen la capacidad de regular sus emociones y formar conexiones sociales 

Reconocemos que para que las familias apoyen el aprendizaje de sus hijos, deben ser capaces de 

alcanzar sus propias metas y tener relaciones de apoyo que les ayuden a llegar allí. Nuestra traba-

jadoras de familias se asocia con las familias para trabajar hacia:  

 Los padres y las familias están seguros y saludables, y haber aumentado la seguridad 

financiera. 

 Los padres y las familias desarrollan relaciones sólidas que nutren el aprendizaje y el de-

sarrollo de sus hijos, comenzando con las transiciones a la paternidad. 

 Padres y familias observando, guiar, promover y participar en el aprendizaje cotidiano 

de sus hijos en el hogar, la escuela y en sus comunidades. 

 Padres y familias que promueven sus propios intereses de aprendizaje a través de la ed-

ucación, capacitación y otras experiencias que apoyan su crianza, carreras y metas en 

la vida. 

 Padres y familias que apoyan y abogan por el aprendizaje y el desarrollo de sus hijos a 

medida que hacen la transición a nuevos entornos de aprendizaje, incluyendo EHS a 

HS, EHS / HS a otros entornos de aprendizaje temprano, y HS a kindergarten hasta la es-

cuela primaria. 

 Padres y familias que forman conexiones con compañeros y mentores en redes sociales 

formales o informales que son de apoyo y/o educativos y que mejoren el bienestar so-

cial y la vida comunitaria. 

 Padres y familias que participan en el desarrollo del liderazgo, toma de decisiones, de-

sarrollo de políticas de programas o en actividades de organización comunitaria y esta-

tal para mejorar el desarrollo de los niños y las experiencias de aprendizaje. 
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Estamos comprometidos a proporcionar servicios integrales de alta calidad a los niños y las familias 

en nuestro programa. Ofrecemos apoyo a las familias en las áreas de servicio social, salud mental, 

discapacidades, salud y nutrición. Sin embargo, si un niño o una familia necesitan un servicio que no 

podemos proporcionar, o si la necesidad requiere la ayuda de alguien con un mayor nivel de 

conocimiento, podemos recomendar que usted y su familia sean derivados a una agencia externa. 

La siguiente es información sobre todos los servicios integrales que ofrecemos: 

 Servicios de Familias 

El equipo de Servicios Familiares cree que cuando a las familias les va bien, a los niños les va bien, y 

cuando a ambos les va bien, la familia está en su punto más fuerte. Los trabajadores de servicios fa-

miliares (FSW) trabajan en estrecha colaboración con las familias para actuar como su socio y ofrec-

er apoyo, asistencia y orientación. A lo largo del año, su trabajador de servicios familiares trabajará 

junto a usted para identificar las fortalezas y metas de su familia para el futuro. 

Todos los padres tienen metas que se establecen para sí mismos y para sus hijos, y queremos ayudar-

lo a lograrlas mediante la creación de un Acuerdo de Asociación Familiar. Durante este proceso, 

identificará una meta, determinará qué pasos deben tomarse para alcanzarla y cómo su trabajador 

de servicios familiares podría ayudarlo a lograrla. 

Su trabajador de servicio familiar también puede ayudarlo a identificar recursos en la comunidad 

que podrían beneficiarlo a usted o a su familia.  Por favor, siéntase libre de preguntarle a su trabaja-

dor de servicio familiar si tiene preguntas o está interesado en obtener más información sobre la 

vivienda o las búsquedas de empleo, recursos de salud o salud mental, GED o formación profesional, 

u otros recursos de la comunidad. 

 

 Mental Health Services 

La salud mental de la primera infancia se refiere a las formas en que los niños pequeños manejan sus 

emociones, forman relaciones, resuelven problemas en diferentes entornos y aprenden sobre el mun-

do que los rodea. Sabemos que la salud mental de los niños pequeños está vinculada al bienestar 

de las personas que los cuidan, y que abordar los problemas de salud mental cuando los niños son 

pequeños hace una diferencia positiva en los años venideros. 

CREC Head Start ofrece una variedad de servicios y apoyos de salud mental en el sitio entregados 

por el nivel de Maestría y/o médicos de salud mental con licencia. También trabajamos en 

colaboración con las agencias de salud mental de la comunidad local para garantizar que todas 

las familias tengan acceso a los servicios de salud mental. 

Nuestros servicios y apoyos de salud mental basados en la fortaleza incluyen estrategias de pre-

vención y promoción para el aula y el hogar., identificación temprana y cuando sea apropiado, 

derivación a proveedores de salud mental de la comunidad local. Ejemplos de cómo podemos 

apoyar la salud mental de su hijo en el sitio incluyen: 

 Plan de estudios, detección y evaluación socioemocionales 

 Consulta conductual a padres y maestros 

                    Defensa y derivación a agencias comunitarias de salud mental 
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Involucramos a todos los padres en el proceso de acceso a los servicios de salud médica y dental necesari-

os para ellos y sus hijos, para realizar un seguimiento e informar de la finalización de los servicios necesarios, 

e identificar los problemas de salud que deben abordarse mediante planes individualizados de seguimiento 

y tratamiento. El personal colabora regularmente y se comunica con las familias para promover la salud y el 

bienestar de los niños, incluyendo: 

 Asegurarse de que todos los niños inscritos estén al día con los exámenes de salud necesarios y 
ayudar a realizar estos exámenes cuando sea necesario. Los exámenes incluidos son: visión, 
audición, altura / peso, revisión visual de dientes y encías. 

 Enfatizar la importancia de identificar los problemas de salud, la derivación temprana y el se-
guimiento 

 Enfatizando que los registros de vacunación actualizados, los exámenes físicos, los exámenes 
dentales y los resultados de las pruebas de detección de plomo son requisitos obligatorios para 
nuestro programa. 

 Practicar el lavado de manos para prevenir la propagación de enfermedades y / o dolencias. 

       Brindar a los niños la oportunidad de cepillarse los dientes como parte de su rutina diaria. 

 

 Servicios de Nutricion 

La nutrición es una parte importante del desarrollo de un niño, por eso servimos a todos nuestros niños un 

desayuno, almuerzo y merienda saludables todos los días. Cada comida se planifica utilizando las pautas y 

requisitos del USDA, y los menús se envían a casa una vez cada ciclo de 3 meses para que sepa lo que se le 

ofrecerá a su hijo cada día. Servimos todas nuestras comidas al estilo familiar, lo que brinda a los niños la 

oportunidad de elegir lo que comen y socializar con otros alrededor de la mesa. Se anima a los niños a que 

se sirvan solos y ayuden con la rutina de la hora de comer. Si un niño no quiere comer un alimento en par-

ticular, se le anima a que pruebe, pero nunca se le obliga. La comida nunca se usa como recompensa o 

castigo. 

El personal de salud también discutirá la importancia de la actividad física con los niños en su aula, y 

ayudar a los padres a seleccionar y preparar alimentos nutritivos que satisfagan las necesidades nutricion-

ales y presupuestarias de su familia. 

Alergias o modificaciones alimentarias 

Se desarrollarán planes individuales de atención médica para niños con problemas dietéticos o de ali-

mentación especiales. Este plan escrito indicará los alimentos restringidos(s) y sustituciones recomendadas 

y/o modificaciones. Todos los planes o instrucciones escritas indicarán los síntomas de la exposición y qué 

hacer en caso de una reacción alérgica de emergencia. Este plan guiará al personal de cocina y aula en 

el cuidado de su hijo. El personal trabajará con los padres para proporcionar adaptaciones razonables cu-

ando se indique en el IEP de un niño/IFSP o plan desarrollado por el proveedor de atención médica para 

niños con discapacidades diagnosticadas que también requieren modificaciones para la alimentación, 

equipo o cualquier parte de la hora de comer. 

La alimentación con biberón 

O el programa apoya y promueve la lactancia materna y puede hacer adaptaciones para las madres 

que desean amamantar durante el horario del programa. También ofrecemos la opción de almacenar 

y alimentar a su hijo con leche materna embotellada. El personal se asegura de que los envases de 

leche materna o de fórmula estén fechados, etiquetados claramente con el nombre del niño y que se 

usen solo para el niño previsto. Las botellas se mantienen a la temperatura adecuada y se llevan a la 

temperatura adecuada antes de servir. Sin embargo, las microondas no se utilizan para calentar 

biberones o alimentos. 
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APPENDICES 

 

 



Polisa 
De conformidad con la Ley 642 (c) (1) (E) (x) (bb) de Head Start, se requiere que el programa CREC Head Start 

establezca y mantenga un procedimiento para trabajar para resolver las quejas de la comunidad sobre el pro-

grama. Este procedimiento se proporciona a todas las familias y está disponible a pedido de la comunidad a la 

que servimos. CREC Head Start promueve la filosofía de que las personas involucradas en una queja deben hacer 

todo lo posible para resolver los problemas entre ellos como primer paso en cualquier desacuerdo, malentendido o 

queja. 

 

Procedimiento 
Independientemente del origen de la queja, ya sea en la comunidad en general o en el centro, se utilizará el sigui-

ente procedimiento en un esfuerzo por resolver el problema lo antes posible al nivel más bajo posible. Si una queja 

se refiere a la seguridad de un niño, o niños, se omitirán todos los pasos iniciales y se notificará al Director de CREC 

Head Start de inmediato. 

 
1. La preocupación será abordada por la persona(s) with the concern directly with the person(s) involved.  

Las personas involucradas deben reunirse informalmente y hacer todo lo posible para resolver el problema juntos 

de inmediato.  Si el problema no se resuelve a través de la conversación, el empleado proporcionará a la perso-

na(s) con una preocupación la información de contacto de trabajo para su/su supervisor directo y notificar al su-

pervisor de la preocupación no resuelta. 
2.  La (s) persona (s) con la inquietud deben discutir la inquietud con el supervisor de la persona. 

La (s) persona (s) con la inquietud deben comunicarse con el supervisor responsable para discutir el problema. El 

supervisor escuchará la inquietud y, según corresponda, involucrará a la (s) persona (s) con la inquietud con el (los) 

empleado (s) involucrado (s) u otro personal del programa, para resolver el problema a través de una conver-

sación. 
3.  Si el problema no se ha resuelto mediante los pasos uno o dos, la (s) persona (s) con la inquietud presentarán 

una queja por escrito al gerente del supervisor y al Director. 

 

 Si la (s) persona (s) con la inquietud no cree que el problema se haya resuelto luego de una conver-

sación con el supervisor, se debe presentar una queja por escrito al gerente y al director del supervisor. 

 Si la(s) presentar la queja es libre de pedir ayuda para escribir la queja, si es necesario. La denuncia por 

escrito debe ser fáctica, libre de opiniones y centrarse en lo sucedido. El supervisor que recibe la queja 

por escrito envía una copia de la queja a su gerente y al director inmediatamente después de reci-

birla. 

 
4.  El Gerente o Director que recibe la queja se reúne con la (s) persona (s) que presenta la queja para facilitar la 

resolución de la inquietud. 

 

 El supervisor responsable se comunicará con la (s) persona (s) que presenta la queja dentro de un día hábil 

y establecerá la fecha, hora y lugar para la reunión cara a cara. Se invitará al supervisor y otros empleados 

del programa a participar según corresponda. 

 El objetivo de la reunión cara a cara es reafirmar la inquietud / queja y crear una resolución aceptable a la 

inquietud siempre que sea posible. El Gerente o Director facilitará la reunión y se asegurará de que el 

punto de cada persona sea escuchado y respetado. El grupo determinará uno de los siguientes pasos 

siguientes: 

 Puede decidirse que no es necesario adoptar ninguna otra medida si el debate resolvió la cuestión.It 

may be determined at the meeting that more information is needed; if so, the meeting will be resched-

uled. 

 No se llega a una resolución. Se puede desarrollar un plan de acción con fechas objetivo y personas 

responsables que sea aceptable para todas las partes. Luego se implementa el plan de acción y si el 

plan de acción incluye información que debe compartirse con todo el personal a nivel del centro, esto 

se hará en la próxima reunión de personal programada. 

                      La persona con la queja no asiste a la reunión según lo programado o reprogramado, el Director del 

Programa enviará una carta a la persona con la resolución dentro de los cinco días. 
5.   Si la reunión cara a cara no da lugar a una resolución o a un plan acordado o si el Director no aprueba los 

cambios en el procedimiento, El problema seguirá sin resolverse.  
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Accident/Incident Form 



Todo el personal y los voluntarios deben en el momento de la contratación o colocación que comprendan y cumplan 

con los códigos de conducta en las Normas Federales de Desempeño 45 CFR 1304.52(h)(1-3) and CREC Head Start. Las 

siguientes normas especifican que:: 

1. Respetaré y promoveré la identidad única de cada niño y familia y me abstendré de estereotipos sobre la base del 

género, raza, etnia, cultura, religión, discapacidad, orientación sexual o identidad de género 

2. Mantener la confidencialidad es importante para el éxito de nuestra misión, nuestra reputación en la comunidad y 

la privacidad de los clientes y el personal. Los archivos familiares, los registros del personal, la información financiera, la 

información del cliente y otra información relacionada se consideran confidenciales. Debo proteger esta información 

protegiéndola cuando esté en uso, archivándola correctamente cuando no esté en uso y discutiéndola solo con 

aquellos que tienen una necesidad legítima de conocerla. Además, el personal, que también son padres, no puede 

acceder a información confidencial (como se define anteriormente) que no sea la requerida dentro del alcance de 

sus responsabilidades laborales. Si miembros de los medios de comunicación se acercan a ellos para solicitar infor-

mación sobre las operaciones de CREC Head Start, referiré las solicitudes al Director. 

3. Entiendo que ningún niño debe quedar solo o sin supervisión mientras esté bajo mi cuidado. Supervisado se interpre-

ta en el sentido de que al menos dos miembros del personal remunerados o contratados están presentes, a menos 

que el Director o su designado haya aprobado una excepción. Me aseguraré de que los niños estén seguros en todo 

momento. 

4. Usaré métodos positivos de orientación infantil para apoyar el bienestar de los niños y prevenir y abordar el compor-

tamiento desafiante. 

5. No maltrataré ni pongo en peligro la salud o la seguridad de los niños, incluyendo, como mínimo, 

 Utilice el castigo corporal; 

 Use el aislamiento para disciplinar a un niño; 

 Atar o atar a un niño para restringir el movimiento o poner cinta en la boca de un niño; 

 Usar o retener la comida como castigo o recompensa; 

 Usar métodos de aprendizaje / entrenamiento para ir al baño que castiguen, degraden o humillen, recha-

cen, intimiden, aterroricen, ignoren o corrompan a un niño; 

 Abusar físicamente de un niño; 

 Usar cualquier forma de abuso verbal, incluido lenguaje soez, sarcástico, amenazas, comentarios intimida-

torios o despectivos sobre el niño o la familia del niño; o, Utilice la actividad física o el tiempo al aire libre 

como castigo o recompensa. 

6. Entiendo que ningún niño puede ser retirado de la presencia del personal que no sea el padre o tutor del niño u otra 

persona autorizada. 

7. No solicitaré ni aceptaré gratificaciones, favores ni nada de valor significativo para uso personal o enriquecimiento 

de contratistas / proveedores o contratistas / proveedores potenciales a quienes se les haya otorgado contratos o que 

brinden servicios o materiales para CREC Head Start. 

8. A menos que sea autorizado por el Director, no solicitaré ni solicitaré donaciones (monetarias, servicios y / o bienes) 

para la agencia o eventos patrocinados por la agencia. 

9. Entiendo que debo mantener los límites profesionales con los niños / familias inscritos en la agencia en todo momen-

to. Se espera que el personal mantenga su vida personal separada de la de los niños / familias inscritos y solo tendrá un 

contacto limitado fuera del horario de trabajo y / o actividades relacionadas con el trabajo. El personal debe discutir 

con su supervisor cualquier situación / relación con los niños / familias inscritos que no esté clara o sea cuestionable. 
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Todo el personal de CREC Head Start debe estar capacitado como informante obligatorio de CT DCF y presentar una 

certificación de finalización antes de comenzar sus funciones. Se requiere que todo el personal informe cualquier so-

specha de abuso o negligencia al Departamento de Niños y Familias, o su Supervisor, inmediatamente y haga que se 

haga un informe. Los miembros del personal no requieren el permiso de su supervisor para realizar un informe y utilizará 

el siguiente procedimiento al realizar un informe: 

4.1 Reporte de abuso y negligencia infantil. Todo el personal y los consultores seguirán las prácticas adecuadas, como 

mínimo. 

 4.1.1 Reporte de abuso infantil sospechado o conocido y negligencia nos exige la ley estatal que reporte 

cualquier abuso sospechoso dentro de las 12 horas. CREC HS requiere que los informes se realicen dentro de las 12 

horas posteriores a la primera toma de conocimiento de la situación. La persona que informa sobre la sospecha de 

abuso no tendrá que dar permiso ni informar a ninguna persona antes de informar sobre la sospecha de abuso. Los 

procedimientos de abuso infantil y los números de la línea directa se publicarán en cada salón de clases. 

 4.1.2. Cualquier sospecha de abuso / negligencia debe informarse dentro de las 12 horas. 

 4.1.3. Llame a DCF ABUSO Y NEGLIGENCIA DE NIÑOS CARELINE: (800) 842-2288 

 4.1.4. Informe completo CT DCF 136 que incluye la siguiente información: 

  4.1.4.1. Nombre del niño, dirección y nombre de los padres 

  4.1.4.2. Edad, sexo y raza del niño 

  4.1.4.3. Composición familiar 

  4.1.4.4. Naturaleza y alcance de la lesión, abuso o negligencia 

  4.1.4.5. Nombre de la persona presuntamente responsable de lesiones, abuso o negligencia 

  4.1.4.6 Fuente del informe 

  4.1.4.7. Nombre, dirección y número de teléfono de la persona que realiza la denuncia. 

  4.1.4.8. Cualquier acción tomada para prevenir un mayor abuso o negligencia. 

  4.1.4.9. Otra información útil 

 4.1.5. El trabajador de Careline proporcionará a la persona que llama su nombre para que se agregue al DCF 

136 

 4.1.6. Cualquier documentación de sospecha de abuso o negligencia infantil denunciada se escaneará 

inmediatamente al Supervisor o Director. El Director o su designado guardará una copia impresa del informe en un 

archivador cerrado con llave. La documentación de los informes no se incluirá en las notas del caso de ChildPlus 

. 

 4.1.7. Envíe el CT DCF 136 completo a la oficina de área correspondiente por fax y correo dentro de las 48 

horas posteriores a la llamada de Careline. 

 

 

  

Mandated Reporter Policy 



Procedimientos de confidencialidad para registros de niños 

 Los programas Head Start (HS) deben proteger la confidencialidad de cualquier información de identificación per-

sonal (PII) en los registros del niño. Se mantiene un archivo individual y confidencial para cada niño en el programa 

CREC HS de acuerdo con las leyes y regulaciones estatales y federales y la información en esos archivos se divulga 

solo de acuerdo con esas leyes y regulaciones. De acuerdo con las regulaciones federales aplicables, los archivos 

de niños de Head Start se mantienen en fideicomiso para el beneficio de los niños y las familias que reciben ser-

vicios del programa. En estos archivos se incluyen varios formularios de consentimiento / autorización firmados, que 

pueden incluir lo siguiente: 

 Información de Contacto en caso de Emergencia 

 Autorización de medicación (cuando corresponda) 

 Plan de atención médica individual (cuando corresponda) 

 Consentimiento para Servicios y Permisos como evaluación y evaluación del desarrollo 

Consentimiento para compartir información confidencial con un tercero 

Solo las personas autorizadas pueden ver los registros o archivos de los niños. Las agencias estatales que otorgan 

licencias para el cuidado infantil y los equipos de revisión federal de Head Start son las únicas agencias, individuos 

o grupos externos que pueden revisar los registros sin un formulario de consentimiento firmado por el padre o tutor. 

Cualquiera que revise un registro o archivo debe firmar un formulario de acceso de terceros, ya que es un registro 

de todas las partes que revisan los registros. El custodio principal del archivo que puede revisar repetidamente el 

archivo de un niño durante un período de un día, debe firmar el formulario de acceso de terceros durante la pri-

mera revisión de registros ese día, pero no está obligado a firmar el formulario más tarde en el mismo día. 

El programa solo debe divulgar información de un archivo secundario que se considere necesaria para el 

propósito de la divulgación. Los procedimientos a seguir para diferentes circunstancias de divulgación se detallan 

a continuación. 

CREC Head Start atiende a niños que son elegibles para los servicios bajo IDEA y, por lo tanto, deben cumplir con 

las disposiciones de confidencialidad aplicables en la Parte B o la Parte C de IDEA. Consulte este sitio web para 

obtener más información: Ley de Privacidad y Derechos Educativos de la Familia (FERPA) y la Parte B o C de las 

Disposiciones de Confidencialidad de IDEA 

 

Divulgaciones con consentimiento de los padres 

Se requiere el consentimiento por escrito de los padres antes de que el programa pueda divulgar PII de los 

registros del niño. El consentimiento por escrito debe: (1) especificar qué registros del niño se pueden divulgar; 
(2) explique por qué se divulgará el registro; (3) identificar la parte o clase de partes a quienes se pueden 

divulgar los registros; y, 

El consentimiento por escrito debe estar “firmado y fechado”, lo que puede incluir un registro y una firma en for-

ma electrónica que: (1) identifique y autentique a una persona en particular como la fuente del consentimiento 

electrónico; y (2) indica la aprobación de la información por parte de dicha persona. 

Se debe informar a los padres que la concesión del consentimiento es voluntaria por parte de los padres y puede 

ser revocada en cualquier momento. Una revocación no es retroactiva y no se aplica a una acción que ocurrió 

antes de que se revocara el consentimiento. 

 

Divulgación sin consentimiento pero con aviso 

El programa puede divulgar dicha PII de los registros del niño sin el consentimiento de los padres si el programa notifica 

a los padres sobre la divulgación, proporciona a los padres, a solicitud de los padres, una copia de la PII de los registros 

del niño para que se divulgue con anticipación, y le da a los padres una oportunidad para impugnar y rechazar la 

divulgación de la información en los registros, antes de que el programa envíe los registros a los funcionarios de un pro-

grama, escuela o distrito escolar en el que el niño busca o tiene la intención de inscribirse o donde el niño ya está in-

scrito, siempre que la divulgación está relacionada con la inscripción o transferencia del niño. 
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Divulgación sin consentimiento pero con aviso cont. 

El programa puede divulgar dicha PII sin el consentimiento de los padres. 

 Funcionarios dentro del programa o que actúen para el programa, como contratistas, si el funcionario proporciona ser-

vicios para los cuales el programa utilizaría empleados de otra manera, es necesario para los servicios de Head Start y el 

programa supervisa el uso, la divulgación adicional y el mantenimiento. de registros de niños, como a través de un acuer-

do escrito; 

 Funcionarios dentro del programa, que actúan para el programa, o de una entidad federal o estatal, en relación con una 

auditoría o evaluación de un programa de educación o desarrollo infantil, o para hacer cumplir o cumplir con los requisitos 

legales federales del programa, o para llevar a cabo una estudiar para mejorar los resultados de los niños y las familias, in-

cluida la mejora de la calidad del programa, para o en nombre del programa; siempre que el programa mantenga la su-

pervisión con respecto al uso, la divulgación adicional y el mantenimiento de los registros de los niños, por ejemplo, a través 

de un acuerdo escrito, incluida la destrucción de la PII cuando ya no sea necesaria para el propósito de la divulgación; 

 Partes apropiadas para abordar un desastre, una emergencia de salud o seguridad durante el período de la emergencia, 

o un riesgo grave para la salud y la seguridad, como una alergia alimentaria grave, si el programa determina que la divul-

gación de la PII de los registros de niños es necesaria para proteger el salud o seguridad de niños u otras personas; 

 Cumplir con una orden judicial o una citación emitida legalmente, siempre que el programa haga un esfuerzo razonable 

para notificar a los padres sobre dichas citaciones y órdenes judiciales antes del cumplimiento de las mismas; 

 El Secretario de Agricultura o un representante autorizado del Servicio de Alimentos y Nutrición para realizar el seguimiento 

del programa, las evaluaciones y las mediciones de desempeño para el Programa de Alimentos para el Cuidado de Niños y 

Adultos (CACFP), si los resultados se informarán en una forma agregada que no identifica cualquier individuo, y debe ser 

destruido cuando los datos ya no sean necesarios. 

 Un trabajador social u otro representante de una agencia de bienestar infantil estatal, local o tribal, que tiene derecho a acceder 

a un plan de caso para un niño que se encuentra en un hogar de crianza temporal, cuando dicha agencia es legalmente re-

sponsable del cuidado y la protección del niño según el estado. o la ley tribal, si la agencia acuerda por escrito proteger la PII, 

usar la información del plan del caso del niño para propósitos específicos destinados a abordar las necesidades del niño, y destruir 

información que ya no es necesaria para esos propósitos; y, 

 Appropriate parties in order to address suspected or known child maltreatment and is consistent with applicable federal, state, lo-

cal, and tribal laws on reporting child abuse and neglect. 

Acuerdos escritos 
 Cuando el programa establece un acuerdo por escrito con un tercero, los procedimientos para proteger dicha PII deben re-

visarse anualmente y, si es necesario, actualizar el acuerdo. Si el tercero viola el acuerdo, el programa puede: 

 Brindar al tercero la oportunidad de autocorregirse; o, 

 Prohibir al tercero el acceso a los registros durante un período de tiempo establecido por el órgano rector del programa y el 

 consejo de políticas. 

 

Aviso anual 

Los programas deben notificar anualmente a los padres en el programa por escrito de sus derechos, incluidos los tipos de PII que se 

pueden divulgar, a quién se puede divulgar la PII y qué puede constituir una razón necesaria para la divulgación sin el consentimiento 

de los padres como se describe en este sección. Esta información está contenida en este Manual para padres y la página de 

reconocimiento debe ser firmada por los padres anualmente y mantenerse en el archivo del niño. 

10. I understand this document  



Derechos de los padres 

El padre o tutor legal tiene la autoridad para inspeccionar y revisar los registros y firmar documentos relacionados con los 

servicios de Head Start de su hijo, a menos que se le haya informado al programa que el padre no tiene la autoridad bajo la 

ley estatal o federal aplicable que rige asuntos como la tutela. , separación, custodia o divorcio (por ejemplo, orden judicial, 

estatuto estatal, otro documento legalmente vinculante). En una situación en la que los padres no viven juntos, cualquiera 

de los padres que no haya sido impedido legalmente puede solicitar acceso al archivo del niño. 

 Los padres y tutores legales tienen derecho a inspeccionar los registros de sus hijos. 

 Si el padre solicita inspeccionar los registros del niño, el programa debe hacer que los registros del niño estén disponibles 

dentro de un tiempo razonable, pero no más de 45 días después de recibir la solicitud. 

 Si un programa mantiene registros de niños que contienen información sobre más de un niño, el programa debe 

asegurarse de que el padre solo inspeccione la información que pertenece al hijo del padre. 

 La inspección y revisión se llevará a cabo durante el horario normal de trabajo y el custodio del archivo debe estar 

presente. 

 El programa no destruirá el expediente de un niño con una solicitud pendiente para inspeccionar y revisar el expediente 

según esta sección. 

 Derecho a copia del registro. El programa debe proporcionar a los padres, sin cargo, una copia inicial de los registros del 

niño divulgados a terceros con el consentimiento de los padres y, a solicitud de los padres, una copia inicial de los regis-
tros del niño divulgados a terceros, a menos que la divulgación fuera para un tribunal que ordenó no se divulgará ni la 

citación, su contenido ni la información proporcionada en respuesta. 

 Derecho a inspeccionar acuerdos escritos. Un padre tiene derecho a revisar cualquier acuerdo escrito con terceros. 

 Todos los registros deben permanecer dentro del programa. Los padres (con niños actualmente inscritos o aquellos con 

niños que ya no están inscritos en el programa) que deseen hacer copias de cualquier registro en el archivo de su hijo 
para sí mismos o para un tercero pueden solicitar acceso a las copias. Para los padres con hijos actualmente inscritos no 
hay cargo (lo permite el presupuesto) y para los padres con hijos que ya no están inscritos puede haber un cargo por las 

copias basado en el costo del programa. 

 Si después de la inspección y revisión, el padre / tutor no está de acuerdo con la información mantenida en el archivo 

de su hijo o cree que es inexacta, engañosa o viola la privacidad del niño, él o ella puede solicitar al programa que cor-
rija la información. El programa debe considerar la solicitud de los padres y, si la solicitud es denegada, entregar una 

decisión por escrito a los padres dentro de un tiempo razonable que les informe del derecho a una audiencia. 

Si el padre solicita una audiencia para impugnar la información en el registro del niño, se debe contactar con el Director y se 

le asesorará con asistencia letrada para garantizar que se sigan los procedimientos adecuados.  

Mantenimiento de registros 

 El archivo maestro del niño se mantiene como un registro continuo para cada niño / familia atendida. Los archivos se 

guardan en archivadores cerrados con llave en un lugar seguro. La información también está contenida en una base 
de datos maestra con acceso asignado. El programa debe garantizar que los sistemas de datos basados en la web 
estén adecuadamente protegidos y mantenidos de acuerdo con los estándares de seguridad actuales de la industria. 

Las entradas en el registro se mantienen de la siguiente manera: 

 La información debe estar contenida en el archivo como se describe en una lista de verificación del archivo del 

niño y está organizada de manera apropiada; 

 La información debe estar contenida en el archivo como se describe en una lista de verificación del archivo del 

niño y está organizada de manera apropiada; 

 Todos los archivos deben mantenerse actualizados por el personal de servicios familiares asignado al niño / fa-

milia; 

 Las entradas en el archivo maestro del niño deben estar fechadas, ser legibles, claras, concisas, completas, 

oportunas y escritas con tinta; 

 Todas las entradas deben estar firmadas o rubricadas y fechadas por la persona apropiada; 
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Mantenimiento de registros cont. 

 
Los archivos deben ser "firmados y firmados" por el miembro del personal responsable siempre que los retire del gabi-

nete o cajón de archivos para asegurar que la ubicación de los registros sea conocida en todo momento. Los archivos 

deben ser removidos del centro solo con la autorización previa del Supervisor o Director del Sitio. Solo el personal au-

torizado tiene acceso a los archivos. 

  

El contenido de todos los archivos maestros activos debe ser revisado periódicamente por el personal de servicios fa-

miliares. El miembro del personal responsable de los servicios familiares debe realizar una revisión trimestral de archivos 

sobre un mínimo del 10% del número de casos de cada miembro del personal de servicios familiares como un método 

para garantizar la calidad y mejorar el desempeño según sea necesario. 

  

El programa debe mantener, con los registros del niño, durante el tiempo que se mantengan los registros, información 

sobre todas las personas, agencias u organizaciones a las que se realizó una divulgación de PII de los registros del niño 

(excepto a los funcionarios del programa y los padres) y por qué se hizo la divulgación. 

 

Si un padre coloca una declaración en el registro del niño, el programa debe mantener la declaración con la parte 

impugnada del registro del niño durante el tiempo que el programa mantenga el registro y, divulgar la declaración 

siempre que divulgue la parte del registro del niño a la que la declaración se relaciona. 

Retención de archivos 

El programa debe mantener, con los registros del niño, durante el tiempo que se mantengan los registros, información 

sobre todas las personas, agencias u organizaciones a las que una divulgación de PII de los registros del niño fue una 

locura (excepto para los funcionarios del programa y los padres) y por qué se hizo la divulgación. 

 

Cuando el archivo de un niño se vuelve inactivo debido a la desafiliación o la transición fuera del programa, el archi-

vo debe entregarse al supervisor del sitio para su procesamiento. Toda la actividad de seguimiento debe completarse 

y el niño y la familia son dados de alta del sistema de seguimiento. 

Grabar en video o fotografiar a los niños 

 
Es posible que los maestros y otros miembros del personal deseen ocasionalmente tomar fotografías de su hijo y su 
familia para el uso del programa (por ejemplo, para exhibiciones en el aula o en el centro, boletines informativos). 
Usted y su hijo no serán filmados, grabados en audio y / o fotografiados sin su consentimiento por escrito. 
 

Rechazar o rechazar servicios 

 
En caso de que desee rechazar cualquier servicio, después de que el personal le haya explicado los beneficios de 
esos servicios, se le puede pedir que firme la documentación de su negativa o el personal documentará en el archivo 
de su hijo su negativa verbal. El personal siempre intentará compartir con usted cualquier servicio que sea de bene-
ficio para su hijo y su familia. 



 Si el niño se enferma mientras está en el centro y está esperando que un padre lo recoja, el personal docente 

mantendrá al niño en un área segura y tranquila en el salón de clases lejos de los otros niños. Al niño se le pro-
porcionará una cuna y una manta para que descanse, si así lo desea o lo necesita. 

 Antes de excluir a un niño con una condición médica diagnosticada y / o discapacidad, el personal docente 

deberá comunicarse con el Coordinador de Salud y Nutrición (HNC) para obtener orientación. 

 Si el padre / tutor y los contactos de emergencia no pueden comunicarse, se notificará al supervisor del sitio. 

 Si se sospecha que el niño bajo nuestro cuidado tiene una enfermedad infecciosa, contagiosa, todo el equipo 

que usa el niño debe limpiarse con un limpiador aprobado. 

 Se les pide a los padres que mantengan a sus hijos en casa durante al menos 24 horas cuando un niño está 

enfermo o tiene una enfermedad contagiosa, que se enumera a continuación. 

 El personal docente brindará atención especial a cualquier niño que regrese de una ausencia relacionada 

con una enfermedad o una enfermedad contagiosa durante el Chequeo Diario de Salud. 

 Se requiere una nota médica de un proveedor para cualquier niño que haya tenido una enfermedad conta-

giosa, antes de su regreso. 

 Después de cualquier lesión grave o procedimiento quirúrgico, se requerirá una nota médica de un proveedor que 

indique que es seguro que el niño regrese al centro y que indique las limitaciones de actividad física y / o las adapta-
ciones necesarias. 
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Enfermedad / sín-

toma 

Síntomas por los cuales un niño puede ser enviado a 

casa 
El niño puede regresar: 

Diarrea 

Dos o más heces blandas y acuosas, o heces que no 

están contenidas en el pañal o un niño entrenado 

para ir al baño tiene accidentes causados por diar-

rea O las heces contienen sangre o mucosidad o 

tienen un color anormal. 

El niño debe quedarse en casa hasta 24 horas 

después de que haya cesado la diarrea o con 

una nota del proveedor de atención médica. Se 

requiere una nota del proveedor de atención 

médica para los casos de diarrea con sangre 

causada por E. coli, Shigella, Salmonella o Giar-

dia. La nota debe indicar que se obtuvieron 

muestras de heces negativas (según los requisi-

tos del Departamento de Salud Pública) 

Fiebre 

Para temperaturas por debajo de los 100 ° F sin 

ningún otro signo de enfermedad, el personal puede 

esperar 5 minutos y volver a verificar la temperatura 

antes de excluir al niño. Para temperaturas superiores 

Cuando no tenga fiebre durante 24 horas y todos 

los síntomas se resuelvan sin medicamentos para 

reducir la fiebre O con una nota de un proveedor 

de atención médica que indique que el niño 

Sarpullido 

 El sarpullido se acompaña de uno (1) de los 

siguientes: 

 Picor 

 Cambio de comportamiento 

 Fiebre 

 Supurando / drenando 

 Áreas abiertas 

 Moretones, dolor en las articulaciones 

 Áreas rojas dolorosas que aumentan de tamaño 

Cuando la erupción y otros síntomas hayan de-

saparecido, con una nota del proveedor de 

atención médica que indique cuándo puede 

regresar el niño. 

Úlceras de boca Babeo, malestar relacionado con llagas en la boca. 

Cuando el dolor / babeo debido a llagas en la 

boca se haya resuelto o con una nota del 

proveedor de atención médica. 

Vómitos 

 Dos (2) o más episodios en 24 horas, y va 

acompañado de uno (1) de los siguientes: 

 El niño se ve / actúa enfermo 

 La fiebre está presente 

 El vómito es sangriento 

 Sin producción de orina o sin pañal mojado en 

El niño debe quedarse en casa durante 24 horas 

desde el último episodio de vómitos. El niño ha 

tolerado al menos una comida regular y se siente 

lo suficientemente bien como para participar en 
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Enfermedad / síntoma 
Síntomas por los cuales un niño puede ser enviado a 

casa 
El niño puede regresar: 

Ojos rosados (conjuntivitis) 

Enrojecimiento, irritación y supuración de los ojos, 

acompañados de otros posibles signos de enferme-

dad. 

Cuando los síntomas se hayan resuelto o 

con una nota del proveedor de atención 

médica. 

Infección de las vías respir-

atorias superiores (crup, 

RSV, gripe) 

Fiebre, tos intensa, dolor de garganta, secreción na-

sal, respiración rápida o difícil, sibilancias si aún no se 

ha evaluado y tratado. 

Cuando no tiene fiebre durante 24 horas, 

puede participar normalmente y el niño ya 

no tiene tos persistente / severa o con una 

nota del proveedor de atención médica 

que indica que el niño puede regresar. 

Impétigo 

Erupción supurante y roja con costras amarillas y con 

costras; generalmente se encuentra alrededor de la 

boca y la nariz 

Después de la primera dosis de medica-

mento, el niño debe ser excluido durante 

las próximas 24 horas y se requiere una 

nota del proveedor de atención médica 

que indique cuándo puede regresar el 

niño. 

Quinta enfermedad, ro-

séola 

Erupción roja brillante, fiebre, dolor de cabeza, 

dolores corporales 

Cuando no tenga fiebre durante 24 horas 

y pueda participar normalmente o con 

una nota del proveedor de atención mé-

dica que indique que el niño puede re-

gresar. 

Varicela 
Manchas rojas, que formarán costras, fiebre baja y 

secreción nasal 

Cuando todas las manchas hayan forma-

do una costra (generalmente 6 días) y con 

una nota del proveedor de atención mé-

dica que indique que el niño puede re-

Sarna 

Erupción pruriginosa con protuberancias y líneas ro-

jas. Por lo general, entre los dedos, o escrituras, co-

dos, axilas y líneas del cinturón. 

Cuando se ha completado 1 tratamiento 

(generalmente durante la noche) y el niño 

ya no tiene áreas abiertas / supurantes. Se 

requiere una nota del proveedor de 

atención médica que indique cuándo 

Piojos de la cabeza 

Picazón y rascado en la cabeza y la parte posterior 

del cuello Y evidencia de piojos vivos. Esto podría ser 

uno de los siguientes: Piojos vivos y / o liendres sin evi-

dencia previa de tratamiento. 

Debe quedarse en casa durante 24 horas 

después de haber recibido el primer trata-

miento. El niño debe ser revisado por el 

personal antes de regresar al programa. 

Oxiuros Picazón en el recto 

Cuando ha comenzado el tratamiento. Se 

requiere una nota del proveedor de 

atención médica que indique cuándo el 

Tiña 
Erupción circular. Los bordes del círculo suelen ser 

rojizos y pueden estar ligeramente elevados. 

Cuando ha comenzado el tratamiento. Se 

necesita una nota del proveedor de 

atención médica y el área debe estar 

cubierta cuando se encuentre en el cen-

tro. 

Estreptococo de gargan-

ta, escarlatina 

Dolor de garganta, fiebre, glándulas inflamadas, dol-

or de estómago, dolor de cabeza, síntomas de resfri-

ado 

Después de 24 horas de tratamiento con 

antibióticos y sin fiebre durante 24 horas. 

Se requiere una nota del proveedor de 

Manos, pies y boca 

Enfermedad 

Pequeñas ampollas en boca y en manos, pies, 

glúteos. Además: fiebre, síntomas de resfriado, bab-

eo, negativa a comer, beber debido a ampollas do-

lorosas en la boca 

Cuando el babeo y / o el dolor debido a 

llagas en la boca se hayan resuelto Y el 

niño no tenga fiebre y pueda participar 

normalmente. Las llagas que no se 



En especie se define como propiedad o servicios que benefician a un proyecto o programa res-
paldado por una subvención y son aportados por terceros no federales sin cargo para el con-
cesionario. Las contribuciones en especie pueden consistir en el valor de los bienes inmuebles y 
el equipo y el valor de los bienes y servicios que benefician directamente al programa de sub-
venciones y que son específicamente identificables para él. La contrapartida en especie se 
cuenta para el período en el que se prestan los servicios o cuando se reciben y utilizan los 
bienes donados. 

 

Los programas Head Start deben generar el 20% del monto de la subvención como 
donaciones en especie, lo que hace que las donaciones en especie sean una de las 
partes más importantes de la gestión fiscal de nuestro programa. 

 

Appendix  7  

En especie 

Parent  Handbook  

Las actividades de toma de decisiones, como el Comité de Padres, se registrarán de la siguente 

Salón de clases: Nombre del centro: 

Fecha Nombre  Actividad Marco de tiempo (a los 15 minutos más 

    

    

Nombre de la reunión: Fecha: 

Facilitador de reuniones: Duración de la reunión: 

Nombre  Role Horas donadas 
Millas dona-

das 
Firma 

     

     



En alianza con 

DECLARACIÓN DE NO DISCRIMINACIÓN DEL USDA 

De acuerdo con la ley federal de derechos civiles y las regulaciones y políticas de derechos civiles del De-

partamento de Agricultura de los EE. UU. (USDA), el USDA, sus agencias, oficinas y empleados, y las instituci-

ones que participan o administran programas del USDA tienen prohibido discriminar por motivos de raza, 

color, nacionalidad, sexo, discapacidad, edad o represalia o represalia por una actividad anterior de 

derechos civiles en cualquier programa o actividad realizada o financiada por el USDA. Las personas con 

discapacidades que requieran medios alternativos de comunicación para la información del programa 

(por ejemplo, Braille, letra grande, cinta de audio, lenguaje de señas estadounidense, etc.) deben co-

municarse con la agencia (estatal o local) donde solicitaron los beneficios. Las personas sordas, con prob-

lemas de audición o discapacidades del habla pueden comunicarse con el USDA a través del Servicio de 

retransmisión federal al (800) 877-8339. Además, la información del programa puede estar disponible en 

otros idiomas además del inglés. 

Para presentar una queja de discriminación del programa, complete el Formulario de queja por discrimi-

nación del programa del USDA, (AD-3027) que se encuentra en línea en: http://www.ascr.usda.gov/

 Los procedimientos de este manual se basan en regulaciones y estándares de una variedad de 

fuentes, incluidas las siguientes: 

 Estándares de desempeño del programa Head Start http://eclkc.ohs.acf.hhs.gov/hslc/hs/docs/

hspps-appendix.pdf 

 Centro de conocimiento y aprendizaje de la primera infancia (ECLKC) de la Oficina de Head Start 

(OHS) http://eclkc.ohs.acf.hhs.gov/ 

 Reglas y regulaciones estatales para la concesión de licencias para el cuidado infantil 

Centro Nacional de Recursos para la Salud y la Seguridad en el Cuidado Infantil y la Educación Temprana: 

Cuidando a Nuestros Niños Fundamentos: Fundamentos de Salud y Seguridad para el Cuidado y la Edu-

cación Temprana. http://www.acf.hhs.gov/sites/default/files/ecd/caring_for_our_children_basics.pdf 

Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades http://www.cdc.gov/ 



 

 



Año Escolar  2022 -2023  

El nombre del niño:__________________________________       

Fecha de Nacimiento:______________ 

 

Personal que revisa el manual: _____________________________________________________________ 

 

Escriba sus iniciales en cada línea para confirmar que se le ha explicado la información. 

 

_________ Asistencia. Entiendo que el programa requiere que todos los padres mantengan el 85% 

de asistencia de su hijo. Si mi hijo tiene menos del 85% de asistencia, mi trabajador de servicios 

familiares trabajará conmigo para desarrollar un plan de asistencia. Si mi hijo está ausente duran-

te 5 días y el programa no puede comunicarse conmigo, entonces mi hijo será retirado del pro-

grama. 

 

_________ Contactos de emergencia. Entiendo que el programa no entregará a mi hijo a nadie 

que no esté incluido en el formulario de contacto de emergencia y que no tenga una identifi-

cación con fotografía válida. Entiendo que el formulario de contacto de emergencia solo se 

puede cambiar en persona y que no puedo hacer cambios por teléfono, incluso en el caso de 

un cambio inesperado de planes. 

_________ Reglas para adultos en el programa. He revisado las Reglas para adultos en el pro-

grama y entiendo que el incumplimiento de este código de conducta resultará en una reunión 

con el supervisor del sitio antes de que mi hijo pueda regresar. Entiendo que los casos repetidos 

de conducta inapropiada pueden resultar en que se le pida que no regrese al centro. 

 

_________ Política de denuncia obligatoria. Entiendo que el personal de CREC Head Start son in-

formantes obligatorios, lo que significa que por ley están obligados a informar cualquier so-

specha de abuso y negligencia al Departamento de Niños y Familias. 

 

_________ Código de conducta del personal. La Declaración del Código de Conducta ha sido 

revisada conmigo y entiendo las expectativas del personal al cuidar a todos los niños. Si soy testi-

go o sospecho que un miembro del personal no está siguiendo el Código de Conducta, se lo 

llevaré al Supervisor del Sitio de inmediato. 

_________ Oportunidades de participación de los padres. Se me han explicado las oportunidades 

para que participe en el centro y la educación de mi hijo. 

Yo, _______________________________________ (nombre del padre) he recibido una copia del Man-

ual familiar y entiendo todo el contenido que se compartió conmigo. 

 

______________________________________________________________________________________________ 

Firma de los padres                                                           Fecha 

 

        

 

Formulario de reconocimiento del manual familiar 

Solo para uso del personal: 

Se le dará una copia de este documento a los padres y el original permanecerá en el archivo físico del 

niño. Cargue una copia de este documento en el módulo Servicios para la familia en el registro 

ChildPlus del niño. 



 

 



 Counting the number of red cars you see while in the car 

 Having your child set the table for dinner 

 Asking them what new words they learned while at school 


